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III. Administración Local

diputación provincial de zamora
servicio de personal

la presidencia de esta corporación provincial, mediante el decreto número
2026-1827, de fecha 31 de marzo de 2026, ha resuelto lo siguiente:

«en relación con el asunto y expediente de referencia, se han apreciado los
siguientes:

antecedenteS de HecHo

Único. Que en el Boletín oficial del estado número 62, de 13 de marzo de
2025, se publicó el anuncio de la convocatoria para proveer una plaza de cocinero,
de la escala de administración especial, subescala Servicios especiales, clase
plazas de cometidos especiales, mediante el sistema de oposición en turno de
promoción interna. la convocatoria junto con sus correspondientes bases fue apro-
bada mediante el decreto de la presidencia número 2025-0932, de 20 de febrero
de 2025.

las bases de este proceso selectivo han sido publicadas íntegramente en el
Boletín oficial de la provincia de zamora número 23, de 26 de febrero de 2025, con
corrección de errores en el núm. 25 de fecha 3 de marzo de 2025.

Sobre estos antecedentes cabe formular los siguientes

FundamentoS JurÍdicoS

Primero. Que, en cumplimiento de la base séptima de las citadas bases, una
vez expirado el plazo de presentación de instancias procede que por la presidencia
de la corporación se dicte resolución declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos.

de acuerdo con la citada base séptima, dicha resolución contendrá como
anexo la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos con su correspon-
diente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extran-
jera, e indicación de las causas de inadmisión, en su caso, y  deberá publicarse en
el Boletín oficial de la provincia de zamora y en su página web, señalándose un
plazo de quince días hábiles para subsanación que, en los términos del artículo 68
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes excluidos.

transcurrido el plazo citado de quince días hábiles a partir del siguiente a la
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín oficial de la provincia de
zamora, se dictará resolución que aprobará las listas definitivas de admitidos y
excluidos. Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modi-
ficaciones, éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las
relaciones iniciales.

Segundo. Que la presidencia de la corporación es el órgano competente
para la adopción de la presente resolución en virtud del artículo 34.1.h) y o) de la
ley 7/1985, de 2 de abril.
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por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que atribuye la vigente
legislación sobre régimen local, se adopta la siguiente.

reSolución

Primera. aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en el proceso selectivo convocado para la provisión de una plaza de
cocinero que se refiere el antecedente de Hecho Único anterior, la cual se incluye
en el anexo de esta resolución, conforme se detalla y teniendo en cuenta, en su
caso, las causas de exclusión que se indican.

Segunda. publicar la lista provisional completa de aspirantes admitidos y
excluidos en el Boletín oficial de la provincia de zamora y en su página web cor-
porativa (www.diputaciondezamora.es), con expresión de las causas de exclusión.
una vez que se publica la citada lista íntegra en un medio de libre acceso público
esta publicación tendrá la consideración de exposición al público de la lista certifi-
cada completa de aspirantes admitidos y excluidos.

Tercera. los aspirantes excluidos, así como los omitidos por no figurar en la
lista provisional de admitidos y excluidos. dispondrán de un plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Boletín oficial de la provincia de zamora, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión o su omisión en la lista de admitidos y excluidos.

los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o ale-
guen sobre la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos serán definitivamente excluidos.

concluido ese plazo se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos. dicha lista se expondrá en los mismos lugares que se indican en el apar-
tado segundo anterior de esta resolución.

aneXo

plaZa: cocinero

Lista provisional de aspirantes admitidos en el turno de promoción interna

orden dni apellidos nombre

1 ***3498** dÍez vicente manuel

Lista provisional de aspirantes excluidos en el turno de promoción interna

orden dni apellidos nombre causas de exclusión

1 ***9466** calvo eSteBan eSteFanÍa a

2 ***4115** Ferrero SantiaGo lucÍa a

3 ***7364** GonzÁlez GarcÍa Silvia a

4 ***1135** SÁncHez rodriGo JoSÉ carloS a

5 ***6937** villar martÍn tereSa a

6 ***7272** viÑuela canelaS ana marlene a

Causas de exclusión:

a. no cumplir la base 5.ª.6) de las que rigen el presente proceso selectivo de ser funcionario/a
de carrera de la excma. diputación provincial de zamora.
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contra el presente acto, que no decide directa o indirectamente sobre el fondo
del asunto, no impide continuar el procedimiento y no produce indefensión o per-
juicio irreparable a derechos e intereses legítimos, no cabe recurso alguno, si bien
podrá alegarse lo que se estime procedente para su consideración en la resolución
que ponga fin al procedimiento.

zamora, 31 de marzo de 2026.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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